RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003352, Ents. N° 2536/14 y 2778/14)


VISTO: las  actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con la autorización de contrataciones  bajo la modalidad de provisoriato; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 19/4/12 el MSP autorizó el llamado a concurso para la contratación de evaluadores de alimentos y otros, evaluadores de medicamentos, evaluadores de tecnología sanitario y fiscalizadores, en la Dirección General de la Salud, mediante la modalidad de contrato temporal de Derecho Público, aprobándose la bases del llamado del concurso y la descripción de las funciones requeridas;

2) que el 11/1/13  y  el 23/3/13,  el MSP procedió a homologar los   fallos emitidos por los Tribunales de los llamados a concurso para la contratación de 3 evaluadores de alimentos y otros y  de diez fiscalizadores respectivamente, aprobando el orden de prelación elaborado por los referidos Tribunales;
3) que luego de proyectarse las respectivas resoluciones para las contrataciones mencionadas, la Oficina Nacional del Servicio Civil, por informe del 28/11/13 señaló que atendiendo a que la actuación se encuentra comprendida en las disposiciones del Decreto            Nº 373/13 del 15/11/13, por Expediente 001-3/6934/2013 se tramita la designación correspondiente por parte del Poder Ejecutivo, bajo la modalidad de provisoriato; 
4) que tras gestionarse por el MSP la solicitud de ingreso al régimen de provisoriato de los contratos de temporales de derecho público, por informe del 25/11/13, el ONSC señaló que se habría dado cumplimiento a los extremos instruidos para la aplicación de lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley Nº 18.996 y el Decreto 272/13. Sin perjuicio de ello, en síntesis, en dicha oportunidad se estableció que: a) si bien se había suministrado la información por el Registro General de Sumarios, en forma previa a la suscripción de los respectivos contratos de provisoriato, debería recabarse y controlar la declaraciones juradas correspondientes, en especial el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 19.121; b) se deberían registrar las contrataciones en el Registro de Vínculos con el Estado (RVE) a través del módulo Organización y Funcionarios del Sistema de Gestión Humana (SGH), en cumplimiento de los Artículos 11 y 13 de la Ley 18.719;

5) que con fecha 17/12/13 la Contaduría General de la Nación,  emitió su informe  en forma favorable a las contrataciones referidas;  

6) que se agrega Resolución del Poder Ejecutivo del 23/1/14 por la cual se autorizó al MSP a contratar bajo la modalidad de provisoriato, en el último Escalafón correspondiente, a quienes se encuentran comprendidos en la nómina adjunta. La Resolución establece además, que en aquellos casos que el postulante seleccionado posea otro vínculo con el Estado, deberá en forma previa a la suscripción del contrato respectivo, acreditarse la aceptación de la renuncia al cargo que actualmente ocupa. Asimismo, se establece que los respectivos contratos deberán inscribirse a través del módulo Organización y Funcionarios del Sistema de Gestión Humana (S.G.H.) en el Registro de vínculos con el Estado;  


CONSIDERANDO: 1) que por el Decreto 373/13 del 15/11/13 se reglamentaron las condiciones de contratación bajo la modalidad de provisoriato, en el ultimo nivel de Escalafón correspondiente, a quienes se encuentran comprendidos en el Artículo 5 de la Ley 18.996: a) estuvieren contratados a la fecha  de aprobación de la respectiva reestructura al amparo del Artículo 53 de la Ley 18.719, y hayan sido seleccionados como resultado de un proceso de selección pública y abierta; b) quienes resultaren finalmente seleccionados en aquellos llamados que se publicaron en el portal de Uruguay Concursa –Sistema de Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la Oficina Nacional del Servicio Civil– al momento de la aprobación de las respectivas reestructuras;

2) que el mencionado decreto, en sus artículos 4, 5 y 6, establece que la contratación en régimen de provisoriato será por quince  meses a partir de la fecha la suscripción del contrato, que el régimen será de 40 horas semanales de labor, pudiendo el Jerarca mantener las condiciones establecidas en el contrato temporal de Derecho Público y que las contrataciones referidas estarán exceptuadas del procedimiento del Sistema de Reclutamiento y Selección de Personales de la ONSC (Uruguay Concursa);
3) que deberá darse cumplimiento a lo establecido por la ONSC en cuanto al contralor de las declaraciones juradas de los contratados, en especial, en relación al cumplimiento de lo dispuesto en la Artículo 5 de la Ley 19.191 (requisitos formales para el ingreso a la función pública);

4) que de acuerdo con el Numeral 1) del Acuerda de la Ordenanza Nº 72 de 23/05/1996 del Tribunal de Cuentas, serán intervenidos por los Contadores Auditores de este Tribunal y por los Contadores Delegados, cualquiera sea su monto, los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al Rubro 0 y las Cargas Legales sobre Servicios Personales, Rubro 1;


ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto derivado de las contrataciones remitidas bajo régimen de provisoriato y en el último nivel del Escalafón,  de acuerdo con el detalle adjunto a la Resolución del Poder Ejecutivo del 23/1/14, previo control de que las mismas se ajusten a lo dispuesto en el Considerando 2) y del cumplimiento de lo establecido en el Considerando 3)  así como de la verificación de la imputación del gasto a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Auditor; y 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.
cr

